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Servicio de Mejora Climática 

 

MOCION  

 

 La ciudad de Valencia, a raíz de la Capitalidad Verde Europea y otros 

reconocimientos a nivel europeo y mundial, alberga numerosos eventos de especial 

relevancia a lo largo del año. 

En este sentido existen en la ciudad instalaciones que acogen ese tipo de eventos 

en su interior y que conlleva la realización de actividades complementarias en el 

entorno de las mismas tales como funzone. 

Estos espacios son y podrán ser fundamentalmente el estadio de Mestalla, 

estadio Ciutat de Valencia, el pabellón de la Fonteta de San Luís, el pabellón Valencia 

Arena, la Plaza de Toros o similares. 

El Ayuntamiento es consciente de esta situación y destaca el interés que estos 

eventos de especial relevancia suscitan para la promoción del deporte, cultura, turismo, 

economía, entre otros, de la ciudad de Valencia.  

La vigente Ordenanza de Protección Acústica recoge en su artículo 44, de 

conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera de la Ley 7/2002, de 

3 de 29 diciembre, de la Generalitat Valenciana, de protección contra la contaminación 

acústica, la posibilidad de eximir únicamente del cumplimiento de los niveles indicados 

en el Anexo II de la presente Ordenanza, en las condiciones descritas en cada punto a 

determinados actos. Se considera que los actos complementarios a aquellos declarados 

de especial relevancia deben incluirse entre los mismos. 

A la vista de lo anteriormente expuesto se considera que deben tener una 

regulación específica que contemple los  eventos singulares de especial relevancia o 

interés  declarados como tales por el Ayuntamiento de modo que se incluyan dentro de 

los supuestos previstos en el artículo 44 de la vigente Ordenanza de Protección contra la 

Contaminación Acústica. 

 En virtud de lo anteriormente indicado iníciense los trámites oportunos en orden 

a la modificación del artículo 44  de la Ordenanza de Protección contra la 

contaminación acústica. 


